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en el plazo de nueve días ante dicho Juzgado en legal 
forma, haciéndoles saber que de personarse fuera del 
indicado plazo se les tendrá por parte sin que por ello 
deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del proce-
dimiento y que, de no hacerlo oportunamente, continua-
rá el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar 
a practicarles notificación alguna. 

Sevilla, 29 de febrero de 2008.- El Director General, 
Rafael Burgos Rodríguez.

RESOLUCIÓN de 4 de marzo de 2008, de la 
Direccion General de Personal y Desarrollo Profe-
sional del Servicio Andaluz de Salud, por la que se 
acuerda la remisión del expediente administrativo 
requerido por el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo núm. Diez de Sevilla, en el recurso, pro-
cedimiento abreviado núm. 39/2008, interpuesto 
por doña Inmaculada Martín Caballero, y se em-
plaza a terceros interesados.

En fecha 4 de marzo de 2008, se ha dictado la si-
guiente Resolución de la Dirección General de Personal y 
Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Diez de Sevilla, se ha efectuado requerimiento 
para que se aporte el expediente administrativo corres-
pondiente al recurso P.A. núm. 39/2008 interpuesto por 
doña Inmaculada Martín Caballero contra la Resolución 
de 29 de marzo de 2007, de la Dirección General de Per-
sonal y Desarrollo Profesional del SAS, por la que se in-
admite recurso extraordinario de revisión formulado por 
la recurrente contra Resolución de 1 de octubre de 2002 
(BOJA núm. 121, de 17 de octubre) por la que se publi-
ca la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos 
del proceso extraordinario de consolidación de empleo 
para la selección y provisión de plazas de Pediatras de 
Atención Primaria, dependientes del Servicio Andaluz de 
Salud.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, remítase al Juzgado 
copia precedida de un índice de los documentos que lo 
integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados 
en dicho expediente para que puedan personarse ante el 
órgano jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 4 de 
marzo de 2008. El Director General de Personal y Des-
arrollo Profesional. Fdo.: Rafael Burgos Rodríguez».

Por dicho Órgano Judicial, se señala para la celebra-
ción de la vista el día 25 de marzo de 2008, a las 10.10 
horas.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado 
por el Órgano Jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso con-
tencioso-administrativo, P.A. núm. 39/2008.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Re-
solución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
para que, de conformidad con el art. 78 en relación con 
el 49.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, los interesados puedan comparecer y perso-
narse en el plazo de nueve días ante dicho Juzgado en 
legal forma, haciéndoles saber que de personarse fuera 

del indicado plazo se les tendrá por parte sin que por 
ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del proce-
dimiento y que, de no hacerlo oportunamente, continua-
rá el procedimiento por sus tramites, sin que haya lugar 
a practicarles notificación alguna.

Sevilla, 4 de marzo de 2008.- El Director General, 
Rafael Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 6 de marzo de 2008, de 
la Direccion General de Personal y Desarrollo 
Profesional del Servicio Andaluz de Salud, por la 
que se acuerda la remisión del expediente admi-
nistrativo requerido por el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Uno de Granada, en el 
recurso, procedimiento abreviado núm. 946/07 
interpuesto por doña Alejandra García Peñalver, y 
se emplaza a terceros interesados.

En fecha 6 de marzo de 2008, se ha dictado la si-
guiente Resolución de la Dirección General de Personal y 
Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Uno de Granada, se ha efectuado requerimien-
to para que se aporte el expediente administrativo 
correspondiente al recurso P.A. núm. 946/07 inter-
puesto por doña Alejandra García Peñalver contra la 
Resolución de 17 de noviembre de 2006, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban las 
listas definitivas de aspirantes admitidos y excluidos 
en la Bolsa Temporal de Enfermera y contra Resolu-
ción de 10 de octubre de 2007, de la misma Dirección 
General, desestimatoria de recurso potestativo de re-
posición formulado contra la anterior.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, remítase al Juzgado 
copia precedida de un índice de los documentos que lo 
integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesa-
dos en dicho expediente para que puedan personarse 
ante el órgano jurisdiccional como demandados. Se-
villa, a 6 de marzo de 2008. El Director General de 
Personal y Desarrollo Profesional. Fdo.: Rafael Burgos 
Rodríguez».

Por dicho Órgano Judicial, se señala para la celebra-
ción de la vista el día 10 de enero de 2011, a las 11.30 
horas.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado 
por el Órgano Jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso con-
tencioso-administrativo, P.A. núm. 946/07.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Re-
solución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
para que, de conformidad con el art. 78 en relación con 
el 49.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, los interesados puedan comparecer y perso-
narse en el plazo de nueve días ante dicho Juzgado en 
legal forma, haciéndoles saber que de personarse fuera 
del indicado plazo se les tendrá por parte sin que por 
ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del proce-
dimiento y que, de no hacerlo oportunamente, continua-
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rá el procedimiento por sus tramites, sin que haya lugar 
a practicarles notificación alguna.

Sevilla, 6 de marzo de 2008.- El Director General, 
Rafael Burgos Rodríguez.

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ORDEN de 15 de febrero de 2008, por la 
que se concede la autorización administrativa de 
apertura y funcionamiento al centro docente pri-
vado de Educación Infantil «Oratorio Padre Torres 
Silva» de Jerez de la Frontera (Cádiz).

Examinado el expediente incoado a instancia de don 
Manuel Martínez Morilla, representante legal de «Socie-
dad de San Francisco de Sales. Inspectoría María Auxi-
liadora», entidad titular de los centros docentes privados 
de Educación Primaria y de Educación Secundaria «Ora-
torio Padre Torres Silva», con domicilio en C/ Ramos, 
núm. 14, de Jerez de la Frontera (Cádiz), en solicitud de 
autorización administrativa de apertura y funcionamiento 
de un centro docente privado de Educación Infantil con 
3 unidades de segundo ciclo, en el mismo edificio o re-
cinto escolar que los centros de Educación Primaria y de 
Educación Secundaria; 

Resultando que el expediente ha sido tramitado en 
la debida forma por la Delegación Provincial de la Conse-
jería de Educación en Cádiz; 

Resultando que en el mencionado expediente han 
recaído informes favorables del correspondiente Servicio 
de Inspección de Educación de la citada Delegación Pro-
vincial y de la Coordinación Provincial del Ente Público 
Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos de la 
Consejería de Educación en dicha provincia; 

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común (BOE de 27 de no-
viembre); la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, regula-
dora del Derecho a la Educación (BOE de 4 de julio); la 
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (BOE 
de 4 de mayo); la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de 
Educación de Andalucía (BOJA de 26 de diciembre); el 
Real Decreto 1004/1991, de 14 de junio, por el que se 
establecen los requisitos mínimos de los Centros que 
impartan enseñanzas de régimen general no universita-
rias (BOE de 26 de junio); el Real Decreto 806/2006, 
de 30 de junio, por el que se establece el calendario de 
aplicación de la nueva ordenación del sistema educativo, 
establecida por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 
de Educación (BOE de 14 de julio); el Decreto 109/1992, 
de 9 de junio, sobre autorizaciones de Centros Docentes 
Privados para impartir Enseñanzas de Régimen General 
(BOJA de 20 de junio); y demás disposiciones aplica-
bles; 

Considerando que se han cumplido en el presente 
expediente todos los requisitos exigidos por la normativa 
vigente en esta materia; 

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me 
han sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Conceder la autorización administrativa de 
apertura y funcionamiento al centro docente privado de 

Educación Infantil «Oratorio Padre Torres Silva», en el 
mismo edificio o recinto escolar que los centros docen-
tes privados de Educación Primaria y de Educación Se-
cundaria, quedando con la configuración definitiva que 
se describe a continuación: 

Denominación Genérica: Centro docente privado de Edu-
cación Infantil. 
Denominación específica: Oratorio Padre Torres Silva.
Código de Centro: 11002936. 
Domicilio: C/ Ramos, núm. 14. 
Localidad: Jerez de la Frontera. 
Municipio: Jerez de la Frontera. 
Provincia: Cádiz. 
Titular: Sociedad de San Francisco de Sales. Inspectoría 
María Auxiliadora. 
Composición resultante: 3 unidades del segundo ciclo de 
Educación Infantil para 75 puestos escolares. 

Segundo. El personal que atienda las unidades del 
segundo ciclo de Educación Infantil autorizadas deberá 
reunir los requisitos sobre titulación que establece el 
Real Decreto 1004/1991, de 14 de junio (BOE de 26 de 
junio); y la Orden Ministerial de 11 de octubre de 1994 
(BOE de 19).

Tercero. La titularidad del centro remitirá a la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Educación en Cádiz 
la relación del profesorado del mismo, con indicación de 
su titulación respectiva. 

Cuarto. Dicho centro queda obligado al cumplimiento 
de la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión 
cuando haya de modificarse cualquiera de los datos que 
señala la presente Orden. 

Contra la presente Orden que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de 
reposición ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación, 
en el plazo de un mes desde el día siguiente al de su 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, o recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses, ante la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo esta-
blecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. 

Sevilla, 15 de febrero de 2008

SEBASTIÁN CANO FERNÁNDEZ
    Consejero de Educación

ORDEN de 18 de febrero de 2008, por la 
que se concede la autorización administrativa de 
apertura y funcionamiento al centro docente pri-
vado de Educación Infantil «Los Pitufos» de Bollu-
llos Par del Condado (Huelva). 

Examinado el expediente incoado a instancia de 
doña Cristina Oliveros Andrade, representante de «Es-
cuela Infantil Los Pitufos, C.B.», entidad titular del 
centro docente privado «Los Pitufos», con domicilio 
en C/ Pedro Miguel Pérez de Ayala, núm. 32, de Bo-
llullos Par del Condado (Huelva), en solicitud de auto-


